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Sección oficial

Y

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBL,ICA. p.S.1"A.-ÑOLA,

A todos los que la presgpte vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y sancionad() la si
guiente

LEY

Artículo I. Los créditos que se concedan para el se

gundo trimestre de 1936, en cumplimiento del decreto de
.31 de marzo último, y los gastos que con iriwititación a
ellos se satisfagan, se considerarán parte de los corres

pondientes al pjercicideanual de 1936, y a los efectos del
artículo 67 de la ley de Administrac‘ióii y contabíbdai
(le la Hacienda Pública, se. estimarAn como obras afectas-

a una sola anualidad aquellas que hayan de terminarse
antes de 31 de diciembre del presente año, y como límite
máximo', a los efectos de la contratación en el mismo, la

totalidad de los créditos anuales que sirvan de base parala determinación de los afectos al segundo trimestre de
1936.
Artículo 2.e Los créditos que para el período trimes

tral a que esta Ley se refiere se autoricen ascenderán,conforme a lo dispuesto en el artículo t. del decreto 'an
tes citado, al 2'5 por wo de los anuales respectivos ; pero,
por excepción, los que en los meses de abril a junio hu
bieran de invertirse en proporción distinta a la que corres
ponda a este porcentaje, por referirse a gastos a ejecutar
en su totalidad durante dicho período o a realizar en épocas determinadas no coincidentes con los trimestres natu
rales, se .qtenderán autorizados por la cantidad necesariadentro del total importe de su consignación anual.
La cuantía de éstos deberá determinarse i)or acuerdo'

del Consejo de Ministros, cuando, sumada a la de los con
cedidos para el primer trimestre, sea superior al 50 porloo de dichos/ créditos anuales. dando cuenta el Gobierno
a las Cortes de los acuerdos que en ese sentido' adopte.Artículo 3.° En la aludida ,prórroga se incluirán los
créditos que los Ministerios, Centros y organiino,s suprimidos y restablecidos, a que se refiere el proyecto de Leyde 26 de marzo de 1936, precisen para su funcionamiem-d,dentro siempre del importe de las dotaciones anuales queen el momento de la supresión tenían.
Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, el

crédito que para gratificaciones del personal de la Sc::-e
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taria del Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión debe
incluirse será de 40.,000 pesetas anuales, en lugar de las
30.000 con que figuraba en el Prespuesto del segundo se

mestre de 1935.
Artículo 4° En relación con los créditos que hall de

regir durante el segundo trimestre de 1936 se autorizu al
Gobierno:
a) Para incrementar los créditos de la Sección cuarta

de Obligaciones generales del Estado, "Clases pasivas",
con una cifra anual igual, como máximo, a la concedidl.
para cada uno de sus grupos, como suplementos de :ré
dito) a los figurados en el año 1935 por la Ley de 6 de di
ciembre de dicho año, y a incluir, por tanto, entre las do
taciones del segundo trimestre la parte de aquellos incre
mentos correspqndientes a un semestre.

b) Para reajustar las plantillas del personal jornalero
del Parque Móvil de Ministerios civiles, Vigilancia y Se

guridad, sin las limitaciones señaladas en el Presupuesto'
del segundo semestre de 1935 y para aumentar en las ci
fras máximas anuales de 238.000 y 129.000 pesetas las
dotaciones de personal jornalero de talleres y personal jor
nalero especial y subalterno.

c) A incluir en la Sección afecta a gastos de los Mi
nisterios de Obras públicas y 'Comunicaciones y Marina
mercante los créditos precisos para satisfacer a los Di

rectores generales de Correos y de Telecomunicación una

cifra igual, en concepto de gastos de reperesentación, a la

que tienen asignada los demás Directores generales de la
Administración.
d) A incluir en la misma sección antes citada un cré

dito por el importe anual de 20 millones de pesetas, espe

cialmente destinado a las obras de mejoras de ferrocarri

les representadas por la electrificación de las líneas de Ma

drid a Avila y Segovia, con una dotación efectiva de la

parte correspondiente al mismo durante la vigencia del

período prorrogado; y
e) A incluir en la sección afecta a gastos de los 1\1:-

nisterios de Agricutura y de Industria y Comercio un cré

dito de 20.000 pesetas anuales, destinado a satisfacer re

muneraciones al personal técnico y administrativo del ser

vicio de laboreo forzoso.

.Artículo 5.0 Igualmente se autoriza al Gobierno para

organizar los servicios de enlaces ferroviarios y para lijar
los gastos que en lo sucesivo hayan de producirse por ellos,

dentro del límite anual fijado para los mismos en cada ca

pítulo y artículo de la prórroga del Presupuesto del se

gundo semestre de 1935 que ha regido para el primer tri
mester del año en curso.

Artículo 6.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para

reorganizar los servicios de Carabineros con las mismas

limitaciones que para los de Enlaces ferroviarios se seña

lan en el artículo anterior,- utilizando al efecto los crédi
tos que para este servicio figuran en las secciones 11,

"Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas", y 15,

•CMizaciones a extiruir de los Departamentos ministe

riales".
Artículo 7.° restablecen en todo su vigor los pre

ceptos de la base II de la lev de Reforma Agraria de 15
de septiembre de 1932 afectados por la de Autorizaciones

(le i. rle agosto de T935, y se autoriza al Gobierno para

incluir en la prórroga del segundo trimestre actual el cré

dito de 5o millones de pesetas anuales que la expresada.
',ase señala como límite mínimo y la parte de dotación
efectiva a él correspondiente durante la vigencia del pe

ríodo prorrogado.
Artículo 8.0 Se concede carácter y fuerza de ley a los

decretos de 28 de febrero, 4 y 7 rle marzo últimos y 1. y

lo del actual, por los que, respectivamente, se dictan re

glas para la aplicación de la
• ley que creó la Maestranza

de Arsenales, se traspasan los servicios de Cría Caballar
al Ministerio de Agricultura y se restablecen el Instituto
de Estudios Penales y las Direcciones generales de Mon
tes, Pesca y Caza, Ganadería e Industrias pecuarias y de
Sanidad y Beneficencia, modificaciones que habrán (le re

flejarse en la prórroga del presupuesto que ha de regir.
durante el segundo trimestre del ario en curso.

. Artículo 9. Se autoriza al Gobierno para emitir y ne

gociar, en una o varias veces, deuda del Tesoro' hasta la

cantidad de 350 millones de pesetas, con interés no supe
rior al 4,50 por pao anual y reembolsable a plazo no me

nor de dos arios.

Por tanto,
Mando a to'dos los ciudadanos que coadyuven al cum

plimiento de esta Ley, así como a todos los Tribunales y
Autoridades que. la hagan cumplir.
Madrid, treinta de abril de mil novecientos treinta y

seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Min.s• lo de iimi• This,

GABRIEL FRANCO.

(De la Gaceta número 124).

o

ORDENES
o

SUBSECRETARIA
Circular.—Este Ministerio ha dispuesto reiterar el más

exacto cumplimiento de la orden ministerial de 5 de abril

de 1932 (D. O. núm. 85, pág. 591) referente a servicio
de los asistentes u ordenanzas, que se expresa a conti

nuación:
"Como resolución a instancia de Ramón González To

rres, Presidente de la "Unión", Sociedad de Conducto

res de automóviles y similares. de Cartagena, en súplica.
de que se dicte una disposición a fin de que no se utilice

a los marineros para conducir los automóviles particu
lares de los jefes y oficiales cltie los tienen a su servicio,
el Gobierno de la República, de conformidad con lo in

formado por la Sección de Personal y Asesoría del se

ñor Ministro', ha tenido a bien disponer que los marine

ros o soldados de Infantería de Marina que en concep

to de asistentes u ordenanzas se encuentren al servicio

del personal de los distintos Cuerpos de- la Armada que

a ellos tiene derecho, no puedan ser utilizados para fines

de índole particular entre los cuales entra de lleno el co

metido de conducir los automóviles propiedad de aquéllos.
2 de mayo de 1936.

El Subsecretario,

FranCisCO Matz.

Señores...

o

SECCION DE PERSONAL'
Comisiones.

Este Ministerio, a propuesta de la Escuela dé Guerra

Naval y de conformidad con lo informado por la Sección

'de Intendencia e Intervención Central, ha dispuesto asista
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a las maniobras de la Flota, de acuerdo con lo prevenido
en el artículo 6.9 del Reglamento de aquella Escuela de
14 de diciembre de 1934, el personal siguiente:
Subdirector de la Escuela, capitán de fragata D. Juan

Pastor Tomasety.
Profesor, capitán de corbeta D. Luis Carrero Blanco.

Alumnos:

Capitán de corbeta D. Alfonso Morante Sancho.
Idem de ídem D. jszYsé María- Amusátegui Rodríguez.
Idem de ídem D. Javier de Mendizábal y Gortázar.
Idem de-ídem D. Pedro Fernández Martín;
Idem de ídem fl Fernando Pérez Cayetano.
Idem de ídem D. Horacio Pérez Pérez.
Idem de ídem D. Ricardo Casas Miticola.
Idem de ídem D. Juan Magaz Fernández de T-Iene

trosa.

Idem de ídem D. Alfonso Colomina Boti.
Idem de ídem D. José Galán Guerra.
Idem de ídem D. Rafael Sánchez Nieto.
Comandante de Estado Mayor D. Emilio Poig.
Capitán de Artillería D. Andrés del Val.

Capitán de Aviación D. Angel Lamas.
Este personal se considerará en comisión indemizable

del servicio, inherente a sus destinos., y por una duración
aproximada de treinta días. e

29 de abril (le 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor Almirante jefe de la Sección de Personal.
Señores...

•■••••■••••0■•■•••••

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos.

Circular.—Nombrado teniente auditor de la Armada por
-orden ministerial de 8 del actual (D. O. núm. 83) el auxi
liar segundo del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Ar
chivos D. Manuel García Padrón, este Ministerio ha dis
puesto que el referido auxiliar cause baja, por el exipresado
concepto, en dicho Cuerpo, a cobtar del día 20 del mes

actual que tomó poses:ón de su empleo de teniente aditor
del Cuerpo Jurídico de la Armada.

29 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

■•■■•0::>....~1111••••1

Marinería.

Se concede al cabo de marinería, de la dotación del To
tiño, José Fraga García, la continuación. en el servicio,
con derecho a los beneficios reglamentarios, por tres arios
en cuarta campaña voluntaria, computables a partir de 2

de enero del año en cursó. • •

28 de abril de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,
Francisco Mata.

tr“, ‘•111

587.—NUM. 102

Dada cuenta de instancia elevada por el espec:alista de
Artillería, licenciado, Arturo Seoane Beceiro, en súplica
de que se le conceda la vuelta al servicio activo, como

comprendido rn el decreto de 21 de marzo último (DIA
RIO OFICIAL número 69), este Ministerio, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Personal, ha
dispuesto no procede acceder a lo solicitado, por cuanto

el recurrente causó baja en la Armada con anterioridad
a la fecha de 31 de diciembre de 1930, que señala el ar
tículo primero del indicado decreto.

23 de abril de- 1936.
El Subsecretario,

Francisco Mak:.

Señor Almirante jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

Se dispone que el personal de marinería que a continua
ción se relaciona cese de prestar sus servicios en los desti
nos que se indican y pase a continuarlos a los que al frente
de cada uno de ellos se expresa :
Atienza Gomis, Francisco. Cabo electricista. De la Base

naval principal de Cartagena al Ministerio.
Barranquero Gómez, Juan. Marinero. De la Base naval

Principal de Cádiz al Ministerio.
Bugallo Martín, Ricá.rdo. Marinero. de la Escuadra al

Ministerio.
Carneiro Manso, Angel. Marinero.. De la Base naval prin

cipal de Cartagena a la Escuadra.
Castro Canle, José. Marinero. De la Base naval prin

cipal de Cartagena al Ministerio.
Caldentey, Juan. Marinero. De la Base naval principal

de Cartagena a la Escuadra.
• •

Cuevas Sacristán, Julio León. Marinero. De la Base
naval principal de Cádiz al Ministerio.
Extramiana Bocanegra, Honorio. Cabo de artillería. De

la Base naval principal de Cartagena a la de El Ferrol.
Fernández Agra, Francisco. Marinero en fermero. De la

Base naval principal de El Ferrol al Ministerio.
Pacheco Oliva, Vicente. Maestre permanente de artille

ría. Del Xauen a la Base naval principal de Cádiz.
Pérez García, Marcelino. Marinero. De la Base naval

principal de Cádiz al Ministerio.
Quesada Domínguez, Manuel. Marinero. De la Base na

val principal de Cádiz a la de Cartagena.
Re'.na Martín, Casiano. Marinero. De la Base naval

principal de Cádiz a la de Cartagena.
Sánchez de Antonio, Miguel. Marinero. De la Base na

val principal de Cartagena al Ministerio.
21 de abril de 1936.

Señor Almirate Jefe de la Seccióii de Personal.
Señores...

El Subsecretario,

Francisco Matz.

Circular.---Se dispone que el día i." de junio próximo
se efectúe un llamamiento ordinario del primer grupo de
la primera situación del servicio activo, por un total de
novecientos hombres, debiendo contribuir cada Base en la
proporción siguiente:

El Ferrol... •.• .••
••• ••• •••

Cádiz... ...

Cartagena...
• • • • • • • • •

• • • • • •
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Correspondiendo a este llamamiento, deberán pasar a la

situación de disponibilidad en la indicada fecha de primero
de junio próximo, los forzosos ingresados en primero de

marzo de 1935 que cumplen en la fecha citada los quin
ce meses de servicios efectivos reglamentarios, y se prevé
el licenciamiento de los ingresados con carácter voluntario

en primero de julio de 1934, que deberán ser licenciados
en igual fecha del año en curso.

Igualmente se dispone que el número de individuos que

en virtud de la presente disposición debe ingresar en el

servicio activo de la Armada por cada Base, podrá ser cu

bierto totalmente, si ello es posible, con marineros volun

tarios y el res:o con los procedentes de la inscripción.

29 de abril de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

=

El Subsecretario,

Francisco Mal:.

SECCION DE INF ANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina.

Se concede el retiro voluntario del servicio, con los be

neficios de la Ley de 24 de noviembre de 1931 IP. 0. nú
mero 268) en su artículo 5." adicional, al comandante cle

Infantería de Marina D. José Martínez Gay, causandu

baja en la Armada en esta fecha y percibiendo sus ha

beres, en dicha situación de retirado, por la Delegación de

Hacienda de Cádiz.
• •

2 de mayo de 1936.
GIRAL.

Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma

nna.

Señores...

12 de abril último, debiendo quedar en espera del haber

pasivo con que sea clasificado por la Dirección General de

la Deuda y Clases Pasivas.

Clases y tropa.

Como resultado de expediente iniciado al efecto, se con

cede al soldado de Infantería de Marina José. Gutiérrez
Alcalá, de la compañía de dicho Cuerpo en el Ministerio,

la rescisión del compromiso que se halla sirviendo, previo,
reintegro de la parte proPorcional de vestuario no deven

gada en su actual campaña.
2 de mayo de 1936.

Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma

rina.
Señores... • •

o

El Subsecretario.

Francisco 1fat.7.

SECCION DF MAQUINAS
Fogoneros.

Este Ministerio ha dispuesto que el cabo de fogoneros,

de la dotación del Arsenal de El Ferrol, Manuel José
iglesias Calvo, cause baja en activo y pase a la situación

de retirado, por haber cumplido la edad reglamentaria en

2 de mayo de 1936.
El Subsecretario.

Francisco Alatz.

Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

= o =—

RECTIFICACION
SECCION DE PERSONAL

Padecido error material en la relación de destinos con

ferido- en el Cuerpo' de Auxiliares de Oficinas y Archi

vos, publicada en el DIARIO OFICIAL número 99, se en

tenderá rectificada, amphandose los que se conceden, con

el siguiente:

Base naval principal de Cartagena..

Estación de submarinos.—Auxiliar priniero D. julio
Yufera Más; el cual cesa en las Escuelas de marineria de

la Base naval principll de El Fer:rol.
Madrid, 4 de mayo de 1936.—E1 Jefe 'de la Sección,

P. A., José Cantillo.

o

ANUNCIOS
MINISTERIO DE MARINA

SECCIÓN INTENDENCIA.—NEGOCIADO I
o

Se pone en conocimiento de cuantas personas deseen'

interesarse en un concurso que, para contratar la adqui

sición de una estación radiotelegráfica de onda corta con

destino a la Estación Radio de la Ciudad Lineal, y de un

receptor para la Escuadra, habrá de celebrarse en este

N.Iinisterio, que, transcurridos que sean veinte días desde

la publicación de este anunció por la Gaceta de Madrid,

DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO . DE MARINA y goletin

Oficial de la provincia de Madrid, contados a partir de

la fecha del periódico oficial de los citados que en último

término lo insertare, se procederá en el v hora que

oportunamente será anunciado, a la celebración del con

curso de referencia, el que tendrá lugar en este Minis

terio y local de subastas del mismo, con sujeción al pliego

de condiciones de manifiesto en este Negociado. Por lo

que respecta a la presentación de proposiciones de los que

deseen hacerlo con anterioridad al acto del concurso, ello

podrán efectuarlo en las Jefaturas de. las Bases navales

principales de Cádiz, El Ferrol y Cartagena, en horas

hábiles de oficina, hasta cinco días antes del que se fije

para la celebración de dicho acto, y en este Neg-ocialo 1."

cualquier día no feriado, también en horas hábiles de ofi

cina, hasta el día anterior al de la referida celebración.

Madrid, 30 de abril de 1936. El Jefe del Negocia

do 1.°, Manuel Cubeiro.

.
IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


